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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal – Restitución. 

Dte. Banco de Occidente S.A.  

Ddo. Asneda Inés Rada Ortega y Jean Carlos González Rada. 

Rad. 080013153015–2023–00288–00. 

 

La sociedad Banco de Occidente S.A., instauró demanda verbal de restitución en 

contra de los señores Asneda Inés Rada Ortega y Jean Carlos González Rada.  

 

Revisada la demanda se observa que la misma no puede ser admitida, en atención 

a que no se ven satisfechos los requisitos del C.G. del P., así: 

 

Es requisito de la demanda, relacionar las direcciones para recibir notificaciones 

físicas y electrónicas, de las partes y sus representantes de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, información que no viene 

suministrada respecto del representante legal de la sociedad demandante.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmitir la demanda conforme a las razones anotadas en la parte 

considerativa del presente proveído. 

 

2. Conceder al actor el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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